
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200032200 
 
Teniendo en cuenta la renuncia militante en consecutivo 29 y por encontrarse 
procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del CGP, se ACEPTA la 

renuncia presentada por la abogada LADY FERNANDA CARDENAS PORILLA 
representante judicial del demandante.  

 
Ahora de otro lado y como quiera que para el impulso del presente trámite se 
hace necesario que se realicen las actuaciones pertinentes, atendiendo que  
en auto inmediatamente anterior se le requirió al extremo actor proveyera lo 
pertinente, respecto a la respuesta de la ORIP, por requerirse la inscripción 
de la demanda y la consecuente inclusión en el registro nacional de procesos 

de pertenencia, carga impuesta a la parte demandante, por cuanto que la 
falta de la misma constituye un obstáculo para continuar el trámite que de no 
hacerse comporta per se la parálisis del mismo, es del caso proceder el 
requerimiento de que trata el Art. 317 del CGP. 
 
En este sentido, ORDENAR que la parte demandante dentro del término de 
treinta (30) días, entre ellas provea lo pertinente para la inscripción de la 
demanda y la inclusión en el registro nacional de procesos de pertenencia, so 
pena de decretarse el desistimiento tácito.  Vencido el término vuelva al 
despacho 
 
NOTIFIQUESE (2) 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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